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DUI 
- MARÍA NAO YiXe, 

Guayaquil, 18 de enero del 2017, ES a Y/$ NOTARÍA DE 
: e XXXVII > 

  

Señor 

MICHEL KHOURY ASSAF A GUAYAQUIL S 
o > Ae 

Ciudad. CN 

De mis consideraciones.- 

Cumplimos informarle que, en el acto constitutivo de la compañía COMERCIALIZADORA DE 

TEXTILES INSTEX S.A,, celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente ala 

compañía de manera individual, además de ejercer las atribuciones constantes en el estatuto 

social. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución autorizada por 

la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, cl 18 

de enero del 2017, 

Atentamente, 

Xavier Michel Khoury Mata Floriza Morelia Mata Salvador 

Accionista fundador Accionista fundador 

Razón: ACEPTO el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO para el cual he sido elegido. Guayaquil, 

18 de enero del 2017.- 

HT AT < 

Michel Khoury Assaf 

C.C. 0902458322 

¿8 TOS”TATOS DE ESTA 
aEó INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
cy ADJUNTA.



  

      

  

“En cumplimiento. con.-lo- dispuesto en laley,* 
- Cantón. Guayaquil, ha inscrito lo siguiente; 

-: HORA DE A :09: 59. 

    

sgistrador. Mercantil del 

Cori fecha: veiititres' 'de.Enero.del dos: -mil' diecisiete queda' inscrito: 
ad - “Escritura "pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

  

compañía denominada: COMERCIALIZADORA DE. TEXTILES 
INSTEX S.A., de fojas 2.701 4 2.715, Registro Mercantil número 252. 2, 
¡NOMBRAMIENTO de Presidente Ejecutivo designado en el acto 
constitutivo de la compañía COMERCIALIZADORA. DE TEXTILES 

INSTEX S.A., a:favor:de' MICHEL KHOURY ASSAF, ¿de fojas 2.759 a 
o 2.763, Begi tro, de. Nonjbramientos. número 7142.-. 

ORDEN. RAZNUMORD 

Mona 

    TRO MERCANTIL 
DEL. CANTON: GUAYAQUIL 

DELEGADO - 

REVISADO POR: do 

La responsabilidad sobe la veracidad y-autenticidad de los datos registrados, esyde; «exclusiva, sesponsabilidad de la o cl 
declarante cuando esla o este-proves toda la infor: ción, aL tenor. -de lo establecido en el Art: 4 de la" Ley del Sistema 

«Nacional de. Registio! de Dátos Públicos. AAA     

   


